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I. OBJETIVO:

Establecer y dar a conocer las acciones seguras en situación de emergencia, para preservar la integridad física de la comunidad universitaria, del patrimonio y medio ambiente.
Actuar ante emergencia de manera organizada, rápida y oportuna.

II. EMERGENCIAS CONSIDERADAS:

Sismos,  Incendios y Emergencias Químicas.
III. DEFINICIONES 

Emergencia: Es todo hecho, situación o circunstancia imprevista que altera un normal proceso de funcionamiento y puede dar como resultado un peligro para la vida humana, animal y/o daño a la propiedad.
Zona de Seguridad: Lugar de refugio y encuentro al aire libre, que debe cumplir con las características de ofrecer seguridad para la vida de quienes lleguen a ese punto, para su designación se debe considerar que no existan elementos que puedan producir daños (estructuras, cables, otros).
Vía de Evacuación: Camino expedito, señalizado, continuo y seguro que desde cualquier punto de instalación, conduzca a la zona de seguridad.
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IV. LÍDERES Y MONITORES DE EMERGENCIA:
Cada edificio o Campus cuenta con líderes y monitores de emergencia, previamente organizados y quienes organizarán y liderarán el proceso de evacuación, contarán con la coordinación e instrucciones de la Dirección de Logística y Tecnología y se requerirá la colaboración de todos los funcionarios.
Al interior de las salas de clases, laboratorios o talleres los líderes de emergencia serán los académicos o encargados de grupo y deberán contemplar lo siguiente:
· Antes de iniciada la clases, entregar información verbal sobre las medidas preventivas que se deben aplicar en caso de emergencia. Cada profesor debe hacerlo en cada curso. http://www.uctemuco.cl/plan-evacuacion/
· Discurso inicial: Como recientemente hemos vivido un fenómeno natural complicado, debemos estar preparados para posibles replicas, es por ello que deben leer y seguir las recomendaciones del Plan de Evacuación, conocer las vías de escape y zona de seguridad.
· Se debe identificar en una conversación quienes son los estudiantes que han sido afectados en mayor grado y las reacciones que tienen frente a la situación. Prestar principal atención en ellos.
· El docente debe verificar que las vías de escape se encuentran abiertas y expeditas, cada vez que entra a una sala de clases o laboratorio. Recomendación dejar la puerta junta.
· En caso de sismo dar las siguientes instrucciones:

1) Mantener la calma.

2) Solicitarle al alumno que esté más próximo a la puerta que la abra. Evita bloqueos.
3) Alejarse de ventanas.

4) Proteger cabeza y vista, pero mirando igual el techo para evitar estar bajo algo que pueda caer (lámparas, equipos data, etc.).
5) No salir del lugar mientras dure el sismo. Sólo intentar salir si hay objetos que se caen, si el edificio presenta signos de desprendimiento de material. Si no, mantenerse dentro es lo más seguro.
6) En caso de los Laboratorios las llaves de paso de gas deben estar señalizadas y debe existir un responsable que la corte  ante un sismo.

7) Si se encuentran el un laboratorio de clases, donde hay llave de paso de gas, debe designarse a un responsable de su corte general. Las llaves de paso deben estar identificadas adecuadamente.
8) Ante la instrucción de evacuar el edificio,  se deben dirigir lo antes posible, pero con tranquilidad, ojalá en una sola fila (si el pasillo es angosto), a la ZONA SEGURA.

9) Luego de evacuar y encontrarse en la zona de seguridad se debe solicitar la lista del personal actualizada en la caseta del guardia para chequear que nadie se haya quedado atrás.
10) No se debe ingresar nuevamente a los edificios hasta que el Líder del Edificio, un Profesional químico o encargado de Laboratorio, y el área de Logística en caso necesario, verifique que no hayan peligros inminentes (roturas de materiales, vidrios, reactivos, etc.) que puedan causar daños a las personas.
V. GENERALIDADES
· Se debe reportar cualquier emergencia al  teléfono de emergencias 553815 o anexo 3815 de la UC Temuco, quienes son los responsables de hacer contacto con Bomberos, Carabineros o quien corresponda y de activar los procedimientos de ayuda externa.
· Los vehículos personales e institucionales tanto de docentes y estudiantes deben permanecer estacionados  por norma en sentido de salida, evitando accidentes y tiempo de demora en caso de salir ante emergencia. Difundir a los estudiantes.
· Se debe indicar no ocupar celulares a menos que sea estrictamente necesario para evitar colapsar las líneas y poder dar las alarmas del caso.
· Recordar que los Conserjes de Campus y en Laboratorio Multifuncional, existen  botiquines de emergencia.
· Socializar esta información.
VI. ZONAS SEGURAS 
La señalética de Zona Segura es la siguiente:
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A) CAMPUS LUIS RIVAS DEL CANTO
ZONA 1: Patio entre edificio de Patobiología y Clínica Mayor
ZONA 2: Patio entre baños y las Salas R1 y R2
ZONA 3: En Clínica Menor (se generará zona segura)
B) CAMPUS NORTE 
ZONA 1: Patio frente a Paradero Línea 7 - Edificio Biblioteca y Acuicultura

ZONA 2: Lado de Laguna – Cincuentenario

ZONA 3: Salida norte Cincuentenario, frente a gimnasio.

ZONA 4: Cancha -  Complejo Deportivo

C) CAMPUS MENCHACA LIRA

ZONA 1: Jardín Frontis Casa Malmus, lado poniente.
D) CASA CENTRAL

ZONA 1:  Sector Estacionamiento
ZONA 2: Jardín Frontis Casa Central
E) CASA PRIETO NORTE

ZONA 1:  Sector entrada Vehicular y Jardín.
F) CAMPUS SAN FRANCISCO
ZONA 1:  Jardines centrales, frente a cada edificio.
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